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Núcleo Ccasapata que el día 15 de febrero el Dr. Jhonan De la Cruz y el Sr. Eusebio Atayporrn monitorizaron el 
Puesto de Salud y que se les puso en conocirniento que el procesado había laborado desde el 01 al 09 de febrero 
incluso fuera de sus turnos por necesidad de servicio, y que salió los días 12, 13 y 14 a compensación de esos días 
laborados, con el compromiso de retornar los días 26, 27 y 28 de febrero para la entrega de sus Informes de los 
Programas que es responsable, por lo que la] cfatura del Puesto de Salud de Santa Rosa de Chopcca nunca informo 
de ninguna Inasistencia por parte del Obstetra PEDRO FRANCISCO NÚÑEZ GALINDO en el mes de febrero 
dcl2011; 

Que, la Comisión Permanente de Proceso Administrativos Disciplinarios, ha merituado los 
medios probatorios suficientes, llegando a la conclusión que no existe mérito sustentado para sancionar al 
procesado disciplinariamente, y no existiendo razón en contrario, ni se hallado responsabilidad manifiesta en el 
procesado, debiéndose ABSOLVERLO de los cargos imputados en el pt:esente proceso al Obstetra PEDRO 
FRANCISCO NÚÑEZ GALINDO; 

Estando a lo recomendado por la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional I-Iuancavelica; y con la vis ación de la Oficina Regional de Asesoría] urídica y 
la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley 
No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ABSOLVER de los cargos imputados mediante Resolución Gerencial 
General Regional N° 698-2012/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 13 de julio del 2012, a don PEDRO 
FRANCISCO NÚÑEZ GALINDO - servidor nombrado del Puesto de Salud Santa Rosa de Chopcca, 

'- consccuentementeARCHIVESE el Expediente Administrativo No 18-2012/ GOB.REG.HVCA/ CPPAD, por las 
~ ·on · raciones expuestas en la presente Resolución. 

·········.:· 

ARTICULO 3°.- NOTIFICARla presente Resolución a los Órganos Competentes del 
· Gobiero.o Regional Huancavelica, Oficina de Desarrollo Humano, Dirección Regional de Salud de Huancavelica e 
Interesado, conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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